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PRECIOS Y PUNTO DE SP^CRíPOídN

SMil .. Wím Ih . 7,50 püi.; seatrti. 15; ele, 30 
¡XTíUiEli. • 12 > 22,50 > 45

Lm  euioripolonei se loiloitarán en la Administración 
Sel BouiTtN OnciAL, sita en el Hospital do Ntra. 8e- 
«oza de Gracia, Otile de Kamón y üajal num. t».

Las de fuera podrán hacerse remitiendo o* importe 
» Librante. Giro postal ó Letra de fácil oonro.
Loe Ayuntamientos vienan obligados al pago de la 

meoripción. Este es adelantado, , ■ ,
Las cartas que contengan valorea cuberun ir oortin- 
edes y dirigidas á nombre del Adminiettafiox.
Los número* que se reclamen después de transourri- 

íok ouatro dia* desde su publicación, eólo st. servirán 
U preció de renta, o sea a céntimos los del ano 
arríente y a «O los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

©moo céntimos porralabr*. Al erJriBe 
geomp»6ari nn m IIo  móvil de 60 oentím oe por <»•* le 
loroion.

Loe anuncioe obligado! el pago, eólo ie Iniartarte 
previo aban® o cuando haya persona en la capital que 
teaponda de 6ite.

Lm  inserción es ee solicitarán del Sxomo. 8r. trote* 
nador. por oficio.

A tocio recibo de anuncio acoippafiare un ejemplar 
del Bo ijs t Is  respectivo como comprobante, liando de 
pago los demás que se pidan.

. Tampoco tienen derecho más qneA un solo ejemplar, 
<' que se solicitará en el oficio de remisión del original, 

loa centros ofioialei. ■ ,
K1 So l k t ím OnciAI. se halla de venta en.l* Imprea-

•• tx del Hospicio. ''

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAOOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Lm leyes obligan en la Península, lelas adyacentes, Canarias y ta- 
(yltorios de Africa enjetos a la legislación peninsular, a los veinte dlai 
16 SU promulgación, «i en ellas no m dispusiese otra cosa. (Código
11 Luí disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
Ua» desnuée oars jog demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que loi señores Alcaldes y Secretarlos reciba* ee*e 
BourríN OricxAI., dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá naita el recibo del siguiente.

Lea Bree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reaponsabüi- 
dad.de conservarlos números de esta BOLBTtN, ooleooionadoe cede- 
nadamenta para su encuadernación, qne deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. ——""
S. M el Rey Don Alfonso XIH (q. D. g. ) continúa 

sin novedad en su importante salud.
El Jefe Superior de Palacio, con fecha 8 del actual, 

dice a esta Presidencia lo que sigue.
«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de Cámara 

me dice en el día de hoy lo siguiente:
«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Profesor D. Sebastián 

xRecaséns me comunica con esta fecha lo que sigue:
«S. M hállase en período de convalecencia, por cuyo 

motivo se suprimirá el parte diario.*
Lo que de Orden de S M. el Rey (que Dios guarde) 

traslado a V. E. para su conocimiento y efeótos consi
guientes». ,

S. A. R. el Prícipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

(^Gaceta 9 abril 1919).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la consulta formulada por Real 
orden de 28 de-marzo último, dictada por ese Ministe
rio de su digno cargo, acerca'de si la Institución 
fundada por el Inspector que fue de la Armada 1). be- 
lix de Echanz y Guinart para premios a médicos, 
farmacéuticos y practicantes de la misma, tiene o no 
el deber de adquirir la cédula personal como persona 
jurídica a que se refiere el Real decreto de 6 de marzo 
último, a pesar de haberse declarado exenta del pago 

del impuesto a personas jurídicas por Real orden de 
24 de enero de 1914, y estar declarada « Fundación 
benéfica docente* por Real orden del Ministerio de 
Instrucción Pública de ,4 de noviembre del mismo 
año» ’ , ..

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se 
manifieste a V. E. que no consignando excepción algu
na el Real decreto de 6 de marzo próximo pasado, ni 
la Real orden de 5 del mismo mes (Gaceta del 18), que 
dicta reglas para su ejecución, no puede estimarse 
exenta del pago de cédula personal a la Fundación de 
don Félix Echanz, que es objeto de la consulta, de
biendo considerarse esta resolución de carácter general.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 4 de abril de 1919.—Marques de Corti
na.—Señor Ministro de Marina.

(Gaceta 9 abril 1919).
. —- . .. |

SECCION SEGUNDA

gOSlEMO CIVIL DE LiTBiVlUCU DE 11118111
Nota anuncio.

D. José Rodríguez, Barón de Oña, vecino de Pam
plona, solicita la concesión de 3oo litros de agua por 
segundo derivados del rio Arba en término de Tauste, 
con destino al riego de terrenos de su propiedad.

Lo que se hace'público s los efectos de los artículos 
9 y 10 del Real decreto de 5 de septiembre de 1918, 
para que en un plazo que comenzará en la fecha 
siguiente a la de la publicación de este anuncio y ter
minará a los treinta días y hora trece, puedan ser 
presentados otros proyectos que tengan igual objeto o 
que sean incompatibles con el del peticionario.

Zaragoza, 10 de abril de 1919.
El Gobernador,

An t o n io d e Ac un a

M.C.D. 2022
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 SECCION CUARTA

Tesorsvia da Hacíanda de 1í provincia de Zaragoza.

Anuncio para la subasta de inmuebles.
D. José M. Zavala y Beotas, Recaudador de la Ha

cienda en la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución rústica y año 1900 a 1915, se ha 
dictado la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, el día 
zóde abril de 1919, alas diez de la mañana, en la 
calle de San Lorenzo, número 22, principal, siendo 
posturas admisibles en la subasta las qué cubran 
las dos terceras partes del importe de la capitalización.

Notilíquese esta providencia a los deudores, y al 
acreedor hipotecario en su casó, y anúnciese al público 
por pregón y edictos que se fijarán en las Casas Con
sistoriales.

, Lo qpe hago público por medro del presente anun
cio, adyirtiendo.. para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada y en cumplimien
todé lo que dispone el art.' gS de la Instrucción de 
26 de abril de 1900:

1 0 Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
ha de proceder,.son Iq s expresados, en la siguiente 

relación:

l ).1' Mafia Puentes Salas, esposa de D. Mipuel 
Sancho Monsec.

Una viña, en término de Zaragoza, partida de Ga- 
rrapinillos, dé cabida un cahíz, equivalente a 47 áreas 
67 centiái eas; linda al O. camino dé herederos, P. viña 
dé Simón Cnncas, N. Juan y Jacinto Carboné y: M. 
hijuela de herederos.

Capitalización de la misma, 520 pesetas.
Ctrgas que gravan los inmuebles, too.
Valor para la subasta, 420. -
2 ." Que los deudores o sus causahabientes, y Iq s  

acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad que se hubiesen 
adquirido de ios inmuebles embargados estarán de ma
nifiesto en esta Oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y si no hubiere ninguno, se suplirán por 
les medios que establece el título 14 de la ley Hipoteca
ria, y que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 .® Que para tomar parte en la subasta deben los 
licitado!es depositar previamente en la mesa de la Pre
sidencia el 5 por 100 del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación.

Y 6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la 
venta, por negarse el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en las arcas del Tesoro público.

Zaragoza, 3 de abril de 1919.—El Recaudador, 
José M Zavala.

SECCION QUINTA

DE ESHOÍSTICA

Rectificación del Censo electoral de 1919.
CIRCULAR

Sres. Presidentes de las Juntas municipales 
del Censo electoral.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3." del 
Real decreto de 21 de febrero de 1910, por el correo 
de hoy y siguientes remitirá esta oheina provincial de 
Estadística a todos los Sres. Piesidentes de las Juntas 
municipales del Censo electoral, en pliego certificado, 
dos listas por cada Sección electoral; una de los indivi
duos que hayan de ser incluidos en el Censo, y la otra 
de los que deben ser excluidos del mismo en Ja rectifi
cación que se ha de llevar a cabo en el año 1919.

Con objeto de realizar este servicio de la manera 
mas perfecta posible, considero de mi deber hacer a los 
Sres. Presidentes y Secretarios las indicaciones siguien-

i .° Examinarán cuidadosamente si en la lista elec
toral vigente de 1917 hay algún elector fiallecido que 
no figure en la relación de excluidos, manikstándolo a 
la m -yor brevedad para que Se practiquen las corres
pondientes invéstigacionés; pues en algunos casos, por 
no corresponder todos los datos de la certificación del 
Juzgádá con los del elector, no ha podido hace.se la 
exclusión.

2 .0 Si alguna de las personas que ahora se ponen 
como incluidos figurase ya en el. Censo electoral, 
háganlo notar para evitar duplicidades; así como tam
bién si en la lista impresa hubiere algún elector repe
tido o duplicado.

3 ." Remitan nota de los errores de imprenta que 
obsenven en las listas de 1917 poniendo los datos si
guientes: .

Ñtimero del elector Dice = Debe decir.
Este exámenes indispensable y se recomienda con 

todo interés para depurar las equivocaciones que fácil
mente se introducen en un documento tan extenso 
ccmoson las listas electorales.

4 ." Tan pronto como obren en poder de esa Junta 
las listas de incluidos y excluidos, deben acusar recibo 
de ellas al Jete de Esiadístua.

• 5." Las listas de incluidos y excluidos, juntamente 
con las impresas déJ Censo vigente, se fijarán al públi
co, bajo la responsabilidad del Presidente y Secretario, 
en los sitios de costumbre, y además lo anuuciarán al 
vecindario por pregón o por los medios en uso en la 
localidad.

Dichas listas permanecerán expuestas al público, de 
sol a sol, desde el 21 de abril al 5 de mayo, ambos 
inclusives. •

6.° Durante Iq s expresados días se admitirán en la 
Junta münicipal del Censo cuantas reclamaciones se 
presenten sobre inclusiones, exclusiones o rectificación 
de errores en las lisias expuestas al pública.

, 7.0 Los Presidentes de Es Juntas municipales remi
tirán el día 7 de mayo, al Jele provincial de Estadística, 
las listas de inclusiones y exclusiones sobre las que no 
se hayan presentado reclamaciones, haciéndolo constar 
así, y le participarán al mismo tiempo cuáles son las 
listas vigentes impresas de los distritos del Municipio 
sobre las cuales tampoco se hubieren formulado recla
maciones.

Zaragoza, 10 de abril de 1919.—El Jefe de Estadís- 
ti.a, Pedro L Basail.

M.C.D. 2022
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SECCION ADMINISTRATIVA DE Ia ENSEÑANZA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

MAESTRAS aspirantes con servicios anteriores a i.° de julio de 1911 que no figuran en las listas del 
apartado aj, ajustados sus servicios al 31 de mar^o de 1913.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 13 del Real decreto de 13 de febrero último y en Ja Instrucción 12 
de la Real orden de 26 del mismo mes, se inserta a continuación relación detallada de las Maestras interinas con servicios 
anteriores al I. de julio de 1911, que forman el Grupo B y que han solicitado servir escuelas vacantes o de lasque 
vayan oeuinendo en esta provincia, 1

' OBSERVACIONES

0 1

F

í '1
। Titulo

NOMBRES
y nota

I

SERVICIOS RESIDENCIA

A M

s> 
> 
4 
» 
9 
7 
6

•111
9 
6 
5 
5 
4 
4
1 
1 
»

10 
j 

8 
«8 

6 
6 
4 
3
1

• 1 
1 
» 
» 
» 
>
* 

lO 
10
8 
8
8 
7
6 
6 
5
5 
4
3 
3
2 
2
2I

D. Pueblo. ■ Provincia.

1
2
3
4
5
6
1
8
9

10
11
12
13
14
15
16 
n
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55

D.a Gregoria Guadal y Pardo ...
María Zaldívar Rubio . ..,. . 
M a Filomena Castellet Bout ... 
Dolores Duro Rubio ............ ... .
Petra Ruiz Ledesma....................

1
S. 
E.
E.

c. D. g 
ri.
s. 
M.
8.
S 
E 
s. 
E. 
E.
E.
8.
8. 
E. 
E.
8. 
E.
8.
S. 
S.
S-. 
E.
E. 
S;
R. 
E.
S i
S 
E. 
S.
S 
S.8t. 
8.
R.St.
8. 
E.
R.
M.

C. D. E. 
8. 
S.St. 
8.
E.
E. 
S.St. 
S.St. 
E.
8.
E.
S. 
R. 
E.

7 
6 
4 
4 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
2
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1
1 
1 
1
1 
1?
1 
1
1 
1 
1 
1

.1 
1 
I 
l 
1 
1
1 - 
> 
» 
» 
» 
» 
>

> 
> 
> 
» 
» 
»

» 
»

16 
6

27 
25 
27 
10 
13
2 
6

27 
»
4

13 
15

26 
16
26 
21
i9 
II
18 
15
41
16 

l
2
2 

29
11

1 
22
14
»

17 
17
16 
12
6 

20
11 
28 
21
10 
23
27 
20
22 
19
10 
22
12
2 r
2 C 
1

Mallén......................
Logroño ............ .  .,.
Zucaina ............ .  ...
EscaloniRa ..........
Epilá ......................... 
taragoza................ . .
Rubielo» de Mora....
Mués .... . . ................
Altea ........................
Pamplona............ .. ..
Madrid........................
Graus...........................
Santa M.e de Buil ..
Ti Tragona...............
La Zatda....................
Mu-cia .........................

a atañazor .... . ., 
Cu linea de Ensar iá .
Zaragoza ................
8. Roma de A bella ..
Ziregoxa......................
Z-Tagoza ....................
Valladolid ...... ,
A zar uJia (Rzeara v) ,.
MuriDode Gállego..

........................
Mainses........

Zaragoza.
» 

Castellón. 
Toledo. 
Zaragoza,

> 
Teruel. 
Navarra. 
Alicante.

» 
> 

Huesca. 
Huesca.

» 
Zaragoza.

» - 
Soria. 
A icante.-

Lérida.
» 
» 
» 

Logroño. 
Zaragoza.

7> 
Valencia. 
Zaragoza.

» , 
Lérida. 
Burgos. 
Valencia.
w » 

» 
> 

Valencia. 
Huebra.

» 
Córdoba.

> 
Teruel. 
Badajoz, 

- » . 
Murcia 
Toledo. 
¿U3BCa.

» 
» 

Navarra, 
dálaga.

» 
’oledo. 
.ugo. 
furcia, 
¡aleares.

Patrocinio Gregoria Baríes Ramo 
Ma garita Soler Sebastián . .
Esneianzi Villafranca Simón . . 
M * Ruaario M r ।lies González . 
Rafaela One Ds M- rtiaiay . . 
M- rce^mii Ib r cé Z ibigaray . . 
Isabel Zuzhga Oambúi '.............  
M." del Carmen Buisán Capdevila 
M.a de los Dolon's Puig Pellón . 
CO' Ce perón Saz Gil ........ 
M.a Ftjbmeua F ríe Cutiac ........ 
Paula G reta Cab ej-s ..............  
Kmihá S' riauo Pé-dz ..............

. Antotaa-Gameto Torrente  
María S.dé 1 orrens  
Josefa Gueirero Cuartero  
.Pilar Qainieer Tejero .... .... 
Mai Celina Sánchez Nava .,. .
Teresa Vivar BárcHue»........
Francisca A gós Hernández .. 
Raimunda Castellano B reicua . 
Irene S -nz de A ndíno'Béilver..... 
Lucia Fajó R vas..........................  
Patrocinio Gu zalea Martínez.... 
Leonarda Turmo Vizcarra..........  
A urora Ba<ií. Cruz...............     .
Magdalena Sanchis Puiur ............  
Asceuaióu Martín Pastor.... .... 
Teresa Altabás Calvo ..................
Luisa Biezma de la Cruz ...............
Dolores Znhouero Vivo.................  
Dolores Ríos Martín ... . ... .. 
María Estremiaua Abalos............ 
Paula Roldan Navarro..................  
M.adel Pilar Rebollo Lanao ........  
Agustina Santiago Catalán.... 
Luisa Martínez Sánchez ............  
Lnureana Marqués Güila..............

Leciñena ......................
Soria .. ..............
'Túr e^a......................
Villahizóp de Treviño.
Tabernesde Valdigua.
Bilbao........ . .
Zaragoza........................
Barcelona. ..,. ,..
Sagunto .... '..........
ViDarrasa ..................
Zaragoza......................
Lucen* (Jauja) . .
Jiluso.............. .. ,,
Damarena.................. ,
)astüera .....................
Juadalajara................
,a Unión....................

Valdeverdeja................
Pitaña. ...... '
san Sebastián............
Barcelona......................
^ezaún............................. :
doraina ......................... 1
tvila.......................
Jarpio de Tajo.............. '
hantada......................... 1

jnravaca.............. ...
1 u ro................  1

Antonia Mulero Pacheco ..........
Epifanía Almonacid Pacheco ... 
Bernardina Moueu .......... ..
Trinidad Recio Sarasa...................
Rogejja Pelegiín Roe........ .. .
Sinfor.jsa Alvaro Gárcar.............. ..
Concepción López Palomo............
Fidela Conde Serinno..... .. ..
Eudoxia Villavilla Agüero.. .
Petra Garrán Rico.................... ' .
M.a Josefa Alvarez Martínez. ...
Margarita Sabater Serra..............

Sirve en Lezaún.

Excluirle: I)“ Juliana Sábado Pardo, por no haber emitido justificantes para certificar la hoja de servicios.

De conformidad con lo prevenido en el párrafo 3.° de la Instrucción 6.a de la Real orden de 26 de febrero último se 
advierte a las solicitantes de este grupo que tienen ocho dias de plazo para reelamar (contados aquéllos desde la fecha'de 
la publicación de esta lista en la Gacela de Madrid), 5 que transcurrido el plazo de reclamaciones, ésta tendrá carácter 
definitivo, sin que pueda alterarse por ninguna causa ^Instrucción 9.a)

Zar8goza, 9 de abril de 1919. —El Jefe de la Sección, Félix Latre,

M.C.D. 2022
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Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.
CERT.FICO: Que en e! expediente de re=aud==i6n de loe erédiloe que a su favor tiene ei ^nstituto que se

dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente . • , i., relación de los deudores al Pósito de larazonT 
’ procidencia. - Recibida en esta Oficina de= m comprendidos del 20 al 25 de marzo último no han 

aue se expresarán, y que durante el plazo < c ' i , >rn:0 gemin lo prevenido en el artículo 8. «Id
satisfecho sus deu.la^, quedan i'irurs^c" G .^*^^<.¡8 do que transcurridos ocho días desde la fechem e a

u"Í^S^™to do rorerendu,« p-bl.0 1. 

preoon^p^^fE

VC"l87nk“~¿M Non,orto Rico.

RELACION. QUE SE CITA) .

■z
FECHAS 

DB LAB OBUSAOIOMBB

aai S

HOMBRES OE LOS DEUDORES 

o SUS CAUSA HA SIENTES

HOMBRES DE LOS FIADORES

Üla. Mee.

4 1
6
8,

14
17
19
20
23
24
26
27
30

Cipriano Martínez . 
Cecilio Arel la no ... 
Esteban Mensut ;. 
José Resano Arbiol 
Manuel Pérez . .. 
Manuel Marqués .. 
Pedro Ríos ... ..
Rufino CalaVia .... 
Segundo Lorenté . 
Saturnino Calaviu . 
Tomás Azagra . ... 
Mariano Cxarcía...

Tot al es. .

1918.

Año.

CANTIDADES ADEUDADAS

Principal 
lutereaeB.
Pesetas.

5 por 100’ 
de recargo

Pesetas.

TOTAL
, Pesetas.

154'50
V i

7'73 162'23
82'40 4'12 86'52
82'40 4'12 86'52

103 5*15 108*15
72'10 3'61 75'71
82'40 4'12 86'52

103 5*15 108'15
77*25 3-86

5'15
■ 81'11

103 108'15
61'80 3*09 64*89
51'50 2‘57 54'07

103 5'15 | 108*15

1.076'35 53'82 1.130-17

9 Julio. . .

6.* DIVISIÓN HIDROLÓGIdO-FORESTAL

CUENCA MEDIA DEL EBRO

Núm. 
de

Relación de las

FECHA 
DB LAS LICBNC1A8

Ucencias de pesca espedidas por e

NOMBRES DE LOS INTERESAOS

sta Dio

EDAD

A íos.

isión en el mes actual.

VECINDAD PROFESION

14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34

Z

Marzo 3 ....
—- 4 ....
— 8 ....
— 8 ....
— 10 ....
— 14 ....

■ — 14 ....
— 14 ....
— 14 ...
— 14 ...
— 14 ..
— 15 ....
— 15 ...
— 18 ....
— 18 ....
— 20 ....
- 20 ....
— 20 ....
— 22 ..
— 22 ...
- 22 . .

ara goza, 31 de i

D. Manuel Serón .................... • ■ •
Pascual Gracia..........................  
Salvador Labarta .. .;............ .. 
Mariano García......................  
Alberto Sebastián . .............. .
José Usón..................    • •
Pedro Escobar........ ................  
Francisco Pérez................ - • • •
Mariano Monzón .. .............  ■ ■ •
Tebodro Bielsa ......................... 
Manuel Pérez. ........................... 
Rafael Martin........................

Ignacio Valero . .. - . • • •• - 
Pablo Serrano ... • ..............
Joaquín Montes.............. . ■ • -
Antonio Berna! ..............  ••
Cayetano Estrada ....................  
Fermín Jimeno......................  
Abelardo Salvatierra............  •

' Abelardo Salvatierra Aipcsti-

aárzo de 1919. — El Ingeniero Jefe,
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27

Pedro

Zaragoza ............ ••••
Belchite....................  ■

y., ..........................

Id.................................
Id. ... ..............
Id......................V... .
Id...............................

' I d. ■'..........................
Id............ ..................

Zaragoza ...........................
Id..................................

Eácalrón ..........................
Zaragoza . .... ..............

Id. . a.. ....................
' Id. .... ....

id............ ...................
Id..................................
Id..................................  
hl................................

Ayerbe.

Carpintero. 
Practicante.
Camerciarlle. x ,
Carpintero. 
Secretario. 
Comerciante. 

Id. 
Barbero. 
Carpintero. 
Propietario. 
Del comerció. 
Empleado. 

Id.
Labrador.
Jornalero.

Id.
Alba fii).
Jorndlcrp.

Zapatero, 
jornaiéro.

Imprenta del Hospicio.
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